
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL 
LABORAL TEMPORAL, CON OBJETO DE ELABORAR UNA LISTA DE ESPERA PARA EL 
PUESTO DE MONITOR DEPORTIVO DE CICLO INDOOR Y POLIVALENTE Y OTRA LISTA DE 
ESPERA PARA EL PUESTO DE COORDINADOR DEPORTIVO, EN EL PATRONATO 
DEPORTIVO MUNICIPAL DE SAN JAVIER, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN 

 
En San Javier, a treinta de julio de de dos mil nueve, siendo las trece horas y cuarenta y 

cinco minutos, en la Sala de Juntas de la primera planta del Ayuntamiento, se constituye el Tribunal 
del concurso-oposición cuyas bases correspondientes fueron aprobadas a través de la resolución 
número 63/09, de fecha 7 de julio de 2.009, de la Vicepresidencia del Patronato Deportivo Municipal. 

El mismo, ha sido  convocado para la selección de personal laboral temporal del 
antecitado Patronato, con objeto de proceder a la elaboración de dos listas de esperas: una para 
Monitor Deportivo de Ciclo Indoor y polivalente y la otra, para el puesto de Coordinador Deportivo, 
del Patronato Deportivo Municipal de San Javier. 

El Tribunal queda constituido, como se indica a continuación: 
PRESIDENTE: D. José María López Gullón, Director Técnico del Patronato Deportivo 

Municipal. 
SECRETARIO: D. Juan Vicente Zapata García, Secretario del Patronato Deportivo 

Municipal, con voz pero sin voto. 
VOCALES: 
- D. Alfonso Meca Moreno, Jefe de Administración del Patronato Deportivo Municipal. 
- D. Antonio Pérez Jiménez, Coordinador Deportivo del Patronato Deportivo Municipal. 
- D. Manuel Bermúdez Muñoz, Coordinador Deportivo del Patronato Deportivo Municipal. 
- Dª. Ruth Olmos López, Técnico Deportivo del Patronato Deportivo Municipal. 
Acto seguido, y previa lectura de las bases que rigen la convocatoria y demás 

antecedentes del expediente, el Tribunal procede a la valoración de los méritos aportados por cada 
uno de los aspirantes, de conformidad a lo establecido en el apartado octavo de las mismas, dentro 
de la fase de concurso del proceso selectivo para los antecitados puestos de Monitor Deportivo de 
Ciclo Indoor y Coordinador Deportivo. 

A continuación, examinados los méritos aportados por cada uno de los aspirantes, se 
produce como resultado, la puntuación final obtenida por cada uno de ellos de conformidad con el 
siguiente detalle: 

 
LISTA DE ESPERA NÚMERO 4. MONITOR DEPORTIVO  DE CICLO INDOOR 
 

  Méritos de   Mérito Total 
Méritos formación Antigüedad formación Méritos 

NOMBRE Académicos específicos   generales Concurso 
García Salas, Víctor Manuel 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Calvo Bañón, María   2,20 0,32   2,52 
Palomo Fernández, Mª José 0,50 0,80 2,31 0,90 4,51 
Jiménez Buforn Eduardo   1,10 0,10   1,20 
Martínez Abellán, Alberto 1,00 3,50 0,40   4,90 

 



 
 
 
LISTA DE ESPERA NÚMERO 12. COORDINADOR DEPORTIVO 

 

  Méritos de   Mérito Total 
Méritos formación Antigüedad formación Méritos 

NOMBRE Académicos específicos   generales Concurso 
Jiménez Buforn Eduardo   1,10     1,10 
Sarriá Amorós, Alfredo Octavio   6,00   0,50 6,50 
Martínez Robles, José Antonio   1,80   0,45 2,25 
Agüera Parrón, Alejandro   6,00   0,65 6,65 
Llorca Miralles, Miguel   2,40     2,40 
García Marín, Pablo   3,90     3,90 
Rodríguez Iniesta, María   6,00     6,00 
Martínez Abellán, Alberto   4,10     4,10 
Paredes Ortiz, Pablo   0,90 2,05   2,95 
Gómez Vázquez, Sebastián   6,00 7,07 0,80 13,87 

 
Acto seguido, se convoca a todos los aspirantes reseñados anteriormente, para la 

realización del ejercicio correspondiente a la fase de Oposición, consistente en responder a un 
cuestionario de 40 preguntas (20 preguntas correspondientes al temario común para ambas listas y 
20 preguntas relativas al temario específico de cada una de las mismas), a las 17,00 horas, del día 
de la fecha, en el Aula de la Piscina Cubierta del Polideportivo Municipal de San Javier. Los 
aspirantes deberán presentarse provistos del documento nacional de identidad, a efectos de 
proceder al nombramiento individualizado. 

 
A continuación, siendo las catorce horas y treinta minutos, del día treinta de julio de dos 

mil nueve, y no habiendo otros asuntos que tratar, se levantó la sesión, de todo lo cual, como 
Secretario, CERTIFICO, extendiéndose la presente acta que firman conmigo todos los miembros del 
Tribunal. 

 
EL PRESIDENTE       EL SECRETARIO 

LOS VOCALES 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL 
LABORAL TEMPORAL, CON OBJETO DE ELABORAR UNA LISTA DE ESPERA PARA EL 
PUESTO DE MONITOR DEPORTIVO DE CICLO INDOOR Y POLIVALENTE Y OTRA LISTA DE 
ESPERA PARA EL PUESTO DE COORDINADOR DEPORTIVO, EN EL PATRONATO 
DEPORTIVO MUNICIPAL DE SAN JAVIER, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN 

 
En San Javier, a treinta de julio de de dos mil nueve, siendo las quince horas y veinte 

minutos, en la Sala de Juntas de la primera planta del Ayuntamiento, se constituye el Tribunal del 
concurso-oposición cuyas bases correspondientes fueron aprobadas a través de la resolución 
número 63/09, de fecha 7 de julio de 2.009, de la Vicepresidencia del Patronato Deportivo Municipal. 

El mismo, ha sido  convocado para la selección de personal laboral temporal del 
antecitado Patronato, con objeto de proceder a la elaboración de dos listas de esperas: una para 
Monitor Deportivo de Ciclo Indoor y polivalente y la otra, para el puesto de Coordinador Deportivo, 
del Patronato Deportivo Municipal de San Javier. 

El Tribunal queda constituido, como se indica a continuación: 
PRESIDENTE: D. José María López Gullón, Director Técnico del Patronato Deportivo 

Municipal. 
SECRETARIO: D. Juan Vicente Zapata García, Secretario del Patronato Deportivo 

Municipal, con voz pero sin voto. 
VOCALES: 
- D. Alfonso Meca Moreno, Jefe de Administración del Patronato Deportivo Municipal. 
- D. Antonio Pérez Jiménez, Coordinador Deportivo del Patronato Deportivo Municipal. 
- D. Manuel Bermúdez Muñoz, Coordinador Deportivo del Patronato Deportivo Municipal. 
- Dª. Ruth Olmos López, Técnico Deportivo del Patronato Deportivo Municipal. 
Acto seguido, y previa lectura de las bases que rigen la convocatoria y demás 

antecedentes del expediente, el Tribunal procede a la preparación del ejercicio de la fase de 
Oposición, de conformidad a lo establecido en el apartado octavo de las mismas, dentro de la fase 
de concurso del proceso selectivo para las listas de espera de: Monitor Deportivo de Ciclo Indoor y 
Polivalente y de Coordinador Deportivo, consistente dicho ejercicio, en responder a un cuestionario 
de 40 preguntas con respuestas alternativas (20 preguntas del temario común y 20 preguntas del 
temario específico para los mencionados puesto de trabajo). 

A continuación, una vez confeccionado el ejercicio se procede a la preparación del mismo, 
para poder ser distribuido entre los aspirantes a los puestos de trabajo de que se trata. 

Acto seguido, siendo las diecisiete horas, el tribunal se presenta en el Aula de la Piscina 
Cubierta del Polideportivo Municipal de San Javier, donde tras realizar un llamamiento identificativo 
de los aspirantes, se procedió a informarles sobre el desarrollo del ejercicio. 

A continuación, se procede a la realización del referido ejercicio escrito, contestando por 
escrito durante un periodo máximo de 90 minutos, a las 40 preguntas que contiene el mismo; 
obteniendo cada uno de los aspirantes presentados tras la corrección de sus correspondientes 
ejercicios, el siguiente resultado: 

 
LISTA DE ESPERA NÚMERO 4. MONITOR DEPORTIVO  DE CICLO INDOOR 



 
 
 
Apellidos y  nombre Fase Oposición 
CALVO BAÑÓN, MARÍA 26,25 
PALOMO FERNÁNDEZ, MARÍA JOSÉ 28,50 
JIMÉNEZ BUFFORN, EDUARDO 23,25 

 
LISTA DE ESPERA NÚMERO 12. COORDINADOR DEPORTIVO 
 
Apellidos y  nombre Fase Oposición 
JIMÉNEZ BUFFORN, EDUARDO 15,75 
AGÜERA PARRÓN, ALEJANDRO 22,50 
GARCÍA MARÍN, PABLO 23,25 
RODRÌGUEZ INIESTA, MARÍA 20,25 
GÓMEZ VÁZQUEZ, SEBASTIÁN 29,25 

 
Acto seguido, el Tribunal de conformidad a lo establecido en la cláusula décima de las 

bases correspondientes, tras la calificación final tanto de la fase de concurso como de la de 
oposición, determina la puntuación final de cada uno de los aspirantes durante todo el proceso 
selectivo; proponiendo en consecuencia, que las listas de esperas para los puestos de Monitor 
Deportivo y de Coordinador Deportivo, del Patronato Deportivo Municipal de San Javier, queden 
confeccionadas por los aspirantes que reúnen todos los requisitos y que de mayor a menor 
puntuación, ofrecen el orden de preferencia que se seguirá en ambas listas a la hora de realizar las 
oportunas contrataciones necesarias; en el sentido que a continuación se indica: 

 
LISTA DE ESPERA NÚMERO 4. MONITOR DEPORTIVO  DE CICLO INDOOR 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
Total Méritos 

Concurso 
Puntuación 
oposición 

Puntuación 
Total 

PALOMO FERNÁNDEZ, MARÍA JOSÉ 04,51 28,50 33,01 
CALVO BAÑÓN, MARÍA 02,52 26,25 28,77 
JIMÉNEZ BUFFORN, EDUARDO 01,20 23,25 24,45 

 
LISTA DE ESPERA NÚMERO 12. COORDINADOR DEPORTIVO 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
Total Méritos 

Concurso 
Puntuación 
oposición 

Puntuación 
Total 

GÓMEZ VÁZQUEZ, SEBASTIÁN 13,87 29,25 43,12 
AGÜERA PARRÓN, ALEJANDRO 06,65 22,50 29,15 
GARCÍA MARÍN, PABLO 03,90 23,50 27,40 
RODRÌGUEZ INIESTA, MARÍA 06,00 20,25 26,25 
JIMÉNEZ BUFFORN, EDUARDO 01,10 15,75 16,85 

 
A continuación, siendo las diecisiete horas, del día treinta de julio de dos mil nueve, y no 

habiendo otros asuntos que tratar, se levantó la sesión, de todo lo cual, como Secretario, 
CERTIFICO, extendiéndose la presente acta que firman conmigo todos los miembros del Tribunal. 

 
EL PRESIDENTE       EL SECRETARIO 

LOS VOCALES 
 


